
Núm. 165. Sábado 9 de Julio. Año de 1870. 

!|Í!! Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OrtcuLEs se han de man
car al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real urden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCIUCIOJ».—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1-14 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Eucncarral, SI.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL-

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

« D A SBttM 

G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 1 .* 
Ferro-carriles. * 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 172 del reglamento ejecutivo de la 
Ley de ferro-carriles, se venderán en pú
blica subasta el dia 15 del actual, a las 
doce de la mañana, los efectos que resul
ten existentes en los almacenes de la esta
ción del ferro-carril del Mediodía proce
dentes del los extraviados y abandonados 
hace más de un año por sus dueños, á los 
cuales se invita por medio de este anun
cio para que pasen ¿recogerlos antes,del 
citado dia, en que únicamente podrán 
ser atendidas sus reclamaciones. 

Los expresados efectos, consistentes 
en baúles, muebles, ropa vieja, herra
mientas, candiles, tubos, quinqués, sacos, 
seras, colchones, mantas, alfombras, li
bros, fuchina natural y otros varios, es
tarán de manifiesto el dia antes déla su
basta en los citados almacenes, para las 
personas que previamente deseen exami
narlos. 

Madrid 7 de Julio de 1870. 

F.l Gobernador, 
J u . * MOUE.NO BEMTEZ. 

Sección de Fomento.—yegociado^.* 
Aguas.—Süm. 135. 

D. Francisco Javier Alvert, vecino de 
esta capital y dueño del soto de la Pó-
veda, en el término de Arganda, ha solici
tado de este Gobierno la concesión de 
cien litros de agua por segundo de tiem
po , procedentes del rio Jarama, para el 
riego de la finca citada, utilizando á este 
efecto el canal que debe construir en di
cho punto D. Miguel Uoselló, autorizado 
por Real orden de 30 de Noviembre de 
1867. 

Lo que, de conformidad con lo preve
nido en el art. 23S de la Ley de aguas 
vigente y regla 4/ de la Heal orden de 
14 de Marzo de 1S4G, he dispuesto que 
se inserte en este periódico oficial para 
conocimiento de las personas á quienes 
pueda perjudicar, concediendo el térmi
no de veinte dias, durante los cuales po

drán presentarse en este Gobierno las 
reclaclamaciones convenientes 

Madrid 8 de Julio de 1870. 

El Gobernador, 
JUAN MORESO BEMTEZ. 

fWí. 158. 

Ignorándose el domicilio de D. Fran
cisco Javier Alberto, vecino de esta capi
tal, se le cita por medio de esté periódico 
oficial á fin de que se presente en la Sec
ción y Negociado indicados, para hacerle 
entrega de un documento que le interesa. 

Madrid 8 de Julio de 1870. 

El Gobernador, 
JUAS MOKENO BEMTEZ. 

E X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta por tercera 
vez el suministro de todos los garbanzos, 
cuyo consumo durante un año se calcula 
en 79.8S6 kilogramos, para los Estableci
mientos de Beneficencia que están á su 
cargo, bajo el siguiente pliego de condi
ciones; verificándose el remate con ar
reglo al modelo formulado en el mismo, 
al cual han de sujetarse las proposicio
nes; siendo indispensable para presentar
las que los licitadores acompañen cartas 
de pagos ó fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 6.700 pesetas 
equivalente al diez por ciento del impor
te de los referidos 79.886 kilogramos de 
garbanzos, bajo el tipo de 85 céntimos do 
peseta kilogramo , debiendo tener lugar 
la subasta á los treinta dias de hallarse 
anunciado en la sala de Sesiones de la 
misma, presidida por el Excmo. Sr. Go
bernador civil ó persona en quien se digne 
delegar, advirtiendo que en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá li
citación oral entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine. 

Madrid 6 de Julio de 1870.-El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

PLIEGO de condiciones bajo las que la Excma. 
Diputación provincial de Madrid saca á 
pública subasta por tercera vez el suminis
tro de garbanzos para los Establecimientos 
de Bcneficiencia que están á su cargo, cuyo 
consumo en un año se ha calculado próxi
mamente en 79.8SG kilogramos. 

1.' El proveedor ha de suministrar 
todos los garbanzos necesarios á los Es
tablecimientos , sin limitación alguna, 
desde dos dias después del en que se le co
munique la aprobación del remate hasta 
igual fecha del año de 1871. 

2.' Los garbanzos han de ser de bue
na cochura y candad, y su tamaño el bas
tante para que no pasen por la criba que 
estará de manifiesto en los Establecimien
tos, siendo de cuenta del contratista la en
trega en 1 is mismos de dicho articulo. 
Si les garbanzos no reúnen las circuns
tancias antedichas, no serán admitidos, 
procediéndose á comprar otros por cuen
ta del contratista, si éste no los presenta 
con los requisitos ya expresados á la hora 
que designe la persona encargada por la 
Diputación provincial. 

3.' El precio de cada kilogramo de. 
garbanzos será el que quede fijado en el 
remate, y su importe se satisfará por 
mensualidades vencidas, en los respecti
vos Establecimientos, no admitiéndose 
proposición que exceda de S5 céntimos de 
peseta cada uno de aquellos. 

4.' Para la celebración de las subastas 
y tomar parte en ellas los licitadores, se 
observarán las reglas que prescibe el ar
ticulo 25 del reglamento para la ejecución 
de la Ley de presupuestos y contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1S0"), á 
saber: 

1.' Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la ho
ra fijada con antelación. 

2/ Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 6.790 pesetas, equiva
lente al diez por ciento del servicio, como 
lianza provisional para responder del re
sultado del remate. 

3.* El Presidente irá numerando los 
pliegos, por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4.' Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

5.' A la hora señalada procederá el 

Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones de 
Secretario de la Junta de subasta publica
rá , para satisfacción de los concurrentes, 
el resultado del acta. 

6/ La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción de quien corresponda, sobre la pro
posición más ventajosa, siempre que es
ta se halle exactamente arreglada al mo
delo publicado. En el caso que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo ac
to por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

7.' Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor has(ta que recaiga la apro
bación superior; y se devolverán en el ac
to á los licitadores sus respectivos docu
mentos de depósito. 

5.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la es
critura, ampliará el contratista su lianza 
en la misma Caja general de Depósitos 
hasta la cantidad del veinte por ciento á 
que asciende el importe del servicio, se
gún el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura. 

6." El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional deque hace mérito la 
regla 2.' de la condición 4.', tiene por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratista 
faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones, con arreglo á la ley y regla
mento de presupuestos y contabilidad pro
vincial antes citada. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hayen incapacitados legalmente. 

8." El contrato hade ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el pre
cio en alza ó baja' por efecto de leyes ó 
disposiciones del Gobierno ó de la provin
cia: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de con
sideraciones ó eventualidades de cual
quiera razón ó naturaleza, sea cual fuere, 
como no se hallen previstas ó consigna
das en este pliego de condiciones, al cual 
debe quedar sujeto estrictamente el con-
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trato por ambas partes, contrayendo el 
contratista el formal y solemne compro
miso de haber renunciado todo fuero y 
privilegio para poder hacer reclamación 
alguna por más via que la contenciosa, 
sujetándose por consecuencia á lo pres
crito al efecto en la citada ley y regla
mento de presupuestos y contabilidad pro
vincial; incurriendo en su virtud el con
tratista en responsabilidad si faltara al 
cumplimiento de lo que se establece en 
este pliego de condiciones, en cuyo caso 
le será exigida por la via de apremio y 
por medio de procedimiento administra
tivo, con arreglo a lo prescrito en la men
cionada ley. 

9.' Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contratis
ta el otorgamiento de la correspondiente 
escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que ésta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva subas

ta, con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada provi
sionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via de 
apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios deque debe responder el pri
mer rematante que hubiere faltado á su 
compromiso, se instruirá el oportuno ex-
pedientegubernativo, oyendo las observa
ciones del interesado y demás requisitos 
legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hubie
re consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones, con arreglo 
al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar á los trein
ta dias contados desde el en que salga 
anunciada la subasta en la Gaceta, advir
tiendo que si recayese en dia festivo, será 
al siguiente, á las dos de la tarde, en la sa
la de Sesiones de la Diputación provincial, 
calle del Sacramento, 1, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó persona en quien se dig
ne delegar. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 6 de Julio de 1870. - E l Secre
torio interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , que habita en , calle 
• de , núm.... f enterado del anuncio y 

pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de todos los garbanzos 
que necesiten los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial de esta capital, se 
compromete á suministrar el articulo con 
estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guaris
mo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta por segun
da vez el suministro de toda la leche de 
cabras, cuyo consumo durante un año se 
calcula en 9.336 litros, para los Estableci
mientos de Beneficencia que están á su 
cargo, bajo el siguiente pliego de con
diciones, verificándose el remate con ar
reglo al modelo formulado en el mismo, 
al cual han de sujetarse las proposicio
nes; siendo indispensable para presentar
las que los licitadores acompañen cartas 
de pagos ó fianza provisional que acredi
te haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 700 pesetas, 
equivalente al diez por ciento del importe 
de los referidos 9.336 litros, ó la corres
pondiente á cada grupo, si se hace postu
ra por separado, bajo el tipo de 75 cén
timos de peseta litro, debiendo tener lu
gar La subasta á los treinta dias de hallarse 
anunciado en la Gaceta, á las dos de la 
tarde, en la sala de Sesiones de la misma, 
presidida por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó persona en quien s<e digne delegar; 
advirtiendo que en el caso de presentarse' 
dos ó más proposiciones iguales, siendo 
las más ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. Madrid 5 de Julio de 1870.—El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. 
Diputación provincial de Madrid saca á pú
blica subasta por segunda vez el suminis
tro de leche de cabras para los Estableci
mientos de Beneficencia que están á su car
go, cuyo consumo en un año se ha calcula
do próximamente en 9.336 litros. 

1.' Los licitadores pueden tomar parte 
en la subasta haciendo postura al sumi
nistro, en totalidad ó. parcialmente, á cada 
uno de los Establecimientos y por las can
tidades que á continuación se expresan; 
Hospital general, 5.000 litros; San Juan 
de Dios, 1.832: Caridad, 1.500; Hospicio y 
Desamparados, 254; Inclusa y Materni
dad, 750. 

2.* Para hacer postura al suministro 
de todos los Establecimientos es necesario 
que los licitadores acompañen á la pro
posición documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos, en concepto de fianza provisional pa
ra responder al resultado del remate, la 
cantidad de 700 pesetas. En el caso de que 
las proposiciones sean parciales, el Depó
sito provisional se consignará en la for
ma expresada anteriormente por las can
tidades que á continuación se indican: 
Hospital general, 375 pesetas; San Juan 
de Dios. 135: Caridad, 112 y 50 céntimos; 
Hospicio y Desamparados, 17 y 50 cén
timos: Inclusa y Maternidad, 55. 

3.1 Las cabras han de ser conducidas 
á las primeras horas de la mañana á los 
Establecimientos, donde se ordeñarán á 
presencia de la persona que el Director 
designe. El ganado ha de ser robusto y 
sano, á fin de que la leche reúna los re-
quisitosindispensablespara que pueda su

ministrarse con entera confianza á los en
fermos. Si no tiene estas circunstancias, 
el Director del Establecimiento compra
rá otra por cuenta del contratista, en el 
caso de que no la facilite en el término 
que le designe. 

4.* El precio de cada litro de leche se
rá el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará por mensualidades 
vencidas en los respectivos Estableci
mientos, no admitiéndose proposición 
que exceda 75 céntimos de peseta cada 
uno de aquellos. 

5.* Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ellas los licitadores, se 
observarán las reglas que prescribe el 
articulo 25 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y contabi
lidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865, á saber: 

1 .* Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones, se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la ho
ra fijada con antelación. 

2." Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento á que se refiere la 
condición 2/ equivante al diez por cien
to del importe del servicio, como fianza 
provisional para responder del resultado 
del remate. 

3/ El Presidente irá numerando los 
pliegos, por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de ca
da uno rubrique la cubierta. 

4.' Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretexto 
ni motivo. 

5.' A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones de 
Secretario de la Junta de subasta publi
cará, para satisfacción de los concurren
tes, el resultado del acta. 

6.' La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que 
ésta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine. 

7.' Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación superior; y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

6." Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva por quien cor
responda, y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratista su fian
za en la misma Caja general de Depósitos 
hasta la cantidad del veinte por ciento á 
que asciende el importe del servicio, se
gún el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura. 

7.' El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional de que hace mérito 
la regla 2.* de La condición 4.*. tiene por 
objeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y re
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial antes citada. 

8/ No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 

que se hallen incapacitados legalmente. 
9.' El contrato ha de ser á riesgo y 

ventura, excepto el caso en que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones del Gobierno ó de la pro
vincia: no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni 
de indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades de cual
quiera razón ó naturaleza, sea cual fue
re, como no se hallen previstas ó consig
nadas en este pliego de condiciones, al 
cual debe quedar sujeto estrictamente el 
contrato por ambas partes, contrayendo 
el contratista el formal y solemne com
promiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación 
alguna por más via que la contenciosa, su
jetándose por consecuencia á lo prescri
to al efecto en la citada ley y reglamen
to de presupuestos y contabilidad provin
cial; "incurriendo en su virtud el contra
tista en responsabilidad si faltara al cum
plimiento de lo que se establece en este plie
go de condiciones, en cuyo caso le será 
exigida por la via de apremio y por me
dio de procedimiento administrativo, con 
arreglo á lo prescrito en la menciona
da ley. 

10. Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

11. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que ésta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la di
ferencia entre los dos remates. 

Segunda. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad eri. 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada provi
sionalmente para tomar parte en la subas
ta, y se lepodrán embargar además hjenes 
suficientes con objeto de hacer efectivo 
el importe del desfalco ó menoscabo, ad-
nistrativamente y por la via de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios deque debe responder el pri
mer rematante qû e hubiere faltado á su 
compromiso, se instruirá el oportuno ex
pediente gubernativo, oyendo las obser
vaciones del interesado y demás requisi
tos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

l'rimrru. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública quehubiere 
consignado para afianzar el cumplimien
to de sus obligaciones, con arreglo al 
art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 
. 14. La subasta tendrá lugar á los 

treinta dias, contados desde el en que sal
ga anunciada la subasta en la Gaceta, ad
virtiendo que si recayese en dia festivo, 
será al siguiente, á las dos de la tarde, en 
el salón de sesiones de la Diputación pro
vincial, calle del Sacramento, 1, bajo la 
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presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó persona en quien 
se digne delegar. 

15. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 5 de Julio de 1870.-El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , que habita en , calle 
de núm...., enterado delanuncioy 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de toda la leche de ca
bras que necesiten los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de esta ca
pital, se compromete á suministrar el ar
ticulo á todos los asilos ó al estableci
miento que elija, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad, escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo). 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido porlaTesoreria de esta 
Caja general en 3 de Setiembre de 1869, 
ascendente á 845 escudos 600 milésimas, 
ó sean- 2.111 pesetas, señalada con el nú
mero 10.912 de orden, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle, que lo 
presente en esta Caja general, esta
blecida en el edificio del Ministerio 
de Hacienda, bajo el supuesto de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que cuando corresponda no se 
entregue el depósito sino al legitimo due
ño, quedando aquel sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean dos meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio, sin haberlo presentado. 

Madrid 6 de Julio de 1^70. —El Direc
tor general, Camilo Labrador. 

ESTADO MAYOR DE PLAZA. 

Fiscalía militar. 

Ignorándose el domicilio del señor Au
ditor de Guerra D. Juan Ramírez de Dam-
pierre,. se le solicita por medio de este 
anuncio para que en el término de quin
ce días, contados desde su publicación en 
este BOLETÍN OFICIAL, se presente en esta 
Fiscalía militar, sita en la Capitanía 
General y despacho del Sr. Coronel Ma
yor de Plaza, cualquier dia, de nueve á 
diez de la mañana, con objeto de notifi
carle un testimonio de condena. 

Madrid 9 «le Julio de 1870.-V.* B." 
El Coronel Fiscal, Rubí.—El Ayudante 
Secretario, Juan Gil y García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la La fin» 

Por providencia del Sr. D. Raimundo 
Fernandez Cuesta, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital, y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de la misma, se anuncia la venta 

en pública subasta, para hacer pago á un 
acreedor, de una casa llamada de los Ci-
preses y terrenos adyacentes, conocidos 
por la Era del Mico, situados fuera del 
Portillo de San Bernardino, calle délas Na
vas de Tolosa, núm. 2. Comprende su área 
12.154 metros 46 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 156.553 pies cuadrados, 
65 centésimas de otro; tasada la parte 
edificada en la cantidad de 20.284 escu
dos y la parte de terrenos en solar en 
53.379 escudos, siendo, por consiguiente, 
el valor del conjunto 73.663 escudos á re
bajar cargas. Y-para el segundo remate de 
dicha finca se ha señalado el dia 28 del cor
riente y hora de la una en la Audiencia de 
dicho señor Juez, sita en el piso bajo de la 
Territorial de esta capital. Madrid 4 de 
Julio de 1870.—Basilio Montoya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Alcalá de Henares. 

D. Juan Manuel Romero, Juez de prime
ra instancia de Alcalá de llenares y su 
partido: 

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que á su óbito ha 
dejado doña Francisca López de Mesa, na
tural que fué de Torrejon de Ardoz, y 
vecina de la villa de Torres, en la que fa
lleció intestada el dia 24 de Noviembre 
de 1840; para que en término de veinte 
días, á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezcan á deducirle en legal 
forma en el juicio de abintestato que de 
la misma se sigue en este Juzgado y es
cribanía del actuario, y en el que se ha 
presentado reclamando la herencia doña 
Prisca Abad, como heredera de su hija 
doña María Carmen Bonifacia Moratilla, 
habida en su matrimonio con don Ma
nuel Moratilla, sobrino de la doña Fran
cisca López, apercibidos que de no veri
ficarlo y trascurrido dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 5 de Ju
lio de 1870.—Juan Manuel Romero. =E1 
Secretario actuario, Hilario de la Riva. 

Juzgado de paz Sel distrito de JQ$ /tozas. 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio de este Juzgado de Paz por dimisión 
del que la obtenía. Los aspirantes á ella 
dirigirán las solicitudes documentadas 
al señor Juez de Paz, dentro del término 
de treinta dias. contados desde su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, siendo prefe
rido el que reúna las cualidades que se 
exigen en la Real orden de 2 de Noviem
bre de 1867. 

Las Rozas :» de Julio de 1S7D. -El su
plente de Juez de Paz, Manuel Brabo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Pedro Mendiri y López. Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el ex
celentísimo D. Luis Villanueva, y como 
procedente de la testamentaria de don 
José María de la Torre y su condueño, se 
saca á subasta una casa señalada con el 
número 9 de la manzana 23, sita en la 
óalle de Arango. en el barrio de Chambe
rí, que comprende una superficie de dos 

mil quinientos treinta y ocho pies, y se
senta y cuatro diámetros de pié cuadra
do, y consta de planta seini-subterránea, 
planta considerada como entresuelo y 
boardilla, que en todo compone diez ha
bitaciones; tiene hecho el reconocimien
to á la alcantarilla general para la salida 
de las aguas, y produce quinientos se
senta reales mensuales, ó sea seis mil se
tecientos veinte al año; tasada en sesen
ta y nueve mil setecientos veinticinco 
reales, por cuyo tipo con la rebaja del 
diez por ciento, y en adelante sólo se ad
mitirán posturas á pagar al contado y en 
una sola vez, señalándose para su rema
te el dia 12 de Agosto próximo, á las doce 
de su mañana, en el expresado Juzgado 
y Escribanía. 

Madrid 6 de Julio de 1870. 

AYUNTAMIENTOS . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Secretaria. 

Lista de los contribuyentes de esta capital, 
que, con arreglo A lo prevenido en el art. 8." 
del reglamento para la aplicación de la ley 
de 23 de Febrero último, han sido distri
buidos en lf> Secciones, de las que so han de 
sacar á la suerte el número de asociados 
que á cada una corresponde, los cuales, en 
unión del Ayuntamiento, han de formar 
la Junta municipal durante el año econó
mico de 1870 á 1871, para arreglar y de
cidir todo lo relativo al establecimiento y 
distribución de arbitrios municipales. 

Segunda Sección. 

Mercaderes de quinqués. 

Continuación. 

D. Enrique Ortega, Caballero de Gra
cia 12. 

Pascual Ortiz y Rubio, Olivo 15. 
Antolin Ortega. Principe 21. 
Manuel Pregot, Atocha 27. 
Antonio Rodríguez. Bola 4. 
Agustín Ruiseñor, Magdalena 28. 
Crisanto Rodríguez, Mayor 31. 
Marcelino Riaza, San Felipe Neri 1. 
Sinforiano Roget, Atocha37. 
JoséRivas, Magdalena 37. 
Benito Sánchez, Clavel 6. 
Antonio Soler, Desengaño 1. 
Antonio Sánchez, Sevilla 11. 
Ángel Sainz, Principe 3. 
Antonio Sánchez, Corredera 28. 
Aureliano Sánchez, Jacometrezo 67. 
Santiago Serra, Alcalá 12. 
Santiago San José, San Bernardo 28. 
Manuel Sánchez. Pelayo 33. 

Sres. Sánchez Rubio, Barrio Nuevo 6. 
Manuel Turrón, Cuchilleros 2. 
Santiago Turrón, Arenal 5. 
Vicente Vidal, Carrera de San Jeró

nimo 18. 

Mercaderes de relojes. 

Ramón Almea, Ilortaleza 40. 
H. Fernand > Alonso, Preciados 13. 
Juan de Dios Aramburu, San Bernar

do 1. 
Miguel Arregui, Alcalá 14. 
Luis Beo/é, Desengaño 16. 
Pascual Blan» >, Carmen 35>! 
Higtfüo Diaz Delgado. Atocha 33. 
Pedro Doyhanart. Mayor 110. 
Pascual Blanco, Carinen 35. 
Fernando Gautier, Sevilla 12. 
Pedro Gfrod, M >ntera 33. 
Luis Gómez. Preci idos 13. 
Carlos Gramer, Caballero de Grar 

eia 6. 
Saturio Herrero, Preciados 42. 
Godofredo Hoelfer, Tudescos 25! 
Martin Jerez y Soria, Tetuan 21. 
Bernardo Kileiser, Caball ro de Gra

cia 18. 
Demetrio Lozano, Concepción Jeróni-

ma 32. 
José Lozano, Atocha 67. 
Cipriano de Lúeas, Desengaño 1. 
Simón Mingue*; \tocha 25. 
Simón Minguez, Ilortaleza 32. 
Domingo .Muño/. San Bernardo 3. 
Luis Ovilles, Principe 23. 

D. Matías Peña, Carrera de San Jeróni
mo 2. 

Pedro Peylombet, Paseo de la Caste
llana. 

José Pieri, Sevilla 2. 
León Postigo, Duque de Alba. 
Antonio Prieto, Tudescos 32. 
Julián Rodriquez, Arenal 10. 
Vicente Saavedra, Montera 2. 
Florian Sohmiett, Príncipe 10. 
Antonio Tendero, Mayor 43. 
Eugenio Tojedo, Cruz 16. 
Gaspar Wallor, Relatores 15. 
Eusebio Martin Vídalsúes, Duque de 

Alba 14. 
Juan Valcárcel. Preciados 17. 
Isaac Villanueva, Silva 42. 
José Villarroel, Puerta del Sol 6. 
Francisco Vebra, Carmen 10. 

Mercaderes de sedas. 

Lorenzo de Ahedo, Montera 43. 
Manuel Arresi, Arenal 15. 
Joaquín Aras, Olivar 51. 
Fausto Aldecoa, Imperial 3. 
Felipe Abascal, Montera 18. 
Bonifacio Avellanar, Espoz y Mina 17. 
Ceferino Andrés, Mesón de Pare

des 33. 
Leonardo Arranz, Mayor 50. 
Ceferino Ángel, Milaneses2. 
Ángel Aldecoa, Toledo 30. 
Vidal del Álamo, Leganitos 43. 
Antonio de Andrés. San Vicente 

Alta 16. 
Hilario de Braceras, San Bernardo 10. 
Cecilio Bascones, Fuencarral 9. 
Felipe Bueno, Plaza de Santo Domin

go 3. 
José Blanco, Jacometrezo 2. 
Guillermo Balboa, Pez 6. 
Joaquín Balmaño, Espoz y Mina 17. -
Julián Barreras, Arenal 22. 
Joaquín Cob'elo, Toledo 8. 
Eusebio Ceniceros, Plaza del Ángel 8. 
Domingo Castro, Plaza del Progre

so 17. 
Elias Caro, Cádiz 9. 
Francisco del Cerro, Carmen 33. 
José Conde, Toledo 55. 
Juan Antonio de los, Paseo del Cis

ne 9. 
Maeto Castañer, Montera 13. 
Pedro Casanova. Parador del Peine. 
Regino Cuevas, Hortaleza 28. 
Vicente Casanova. Montera 40. 
Toribio Castrovido, Atocha 43. 
Pedro Domínguez, Plazuela de San 

Ildefonso 2. 
Lucio Dueñas. Toledo 30. 
Juan Diaz, Colon 14. 
Felipe Delgado, Carretas 18. 
Diego Diaz, Sevilla 3. 
Agustín Ezquerra,'Fuencarral 31. 
Ignacio Escalante. Esparteros 1. 
Manuel Echevarría. Plaza de San Mi 

guel o. 
Miguel Espino, Posada del Peine. 
Manuel Espino, Sal 2. 
Nicomedes Escalante, Carretas 22. 
Ventura Espinosa, Noviciado 20. 
Manuel Echevarría, Santa María. 
Pedro Ester, Zaragoza ló. 
Pedro Ezquerra, Plaza de Santo Do

mingo PJ. 
Francisco Fernandez, Esparteros 6. 
Francisco Fábregas, Postas 17. 
José Antonio Fernandez, Ave-Ma

ría 28. 
Pedro Cerrer y Sánchez, Esparteros 4. 
Ramón Hidalgo, Fuencarral 56. 
Clemente García, Jacometrezo 52. 
Domingo García Rabago, Mesón de 

Paredes 71. 
Vicente González, Toledo 34. 
Ciríaco Gil Villasanu-. Carretas31. 
Dionisio García, Luna i . 
Abelardo Gómez, Espoz y Mina 16. 
Francisco Gutiérrez, Plaza Mayor 22. 
Gabriel Jiménez, Atocha 38. 
Francisco Garro, Santa Engracia 28. 
Florencio Gómez, Torrecilla del Leal. 
Francisco Gamero, Concepción Jeró-

nima 30. 
Jiménez y Mateo, Espoz y Mina 18. 
Francisco Garro, Cisne 3. 
José García Santibañez, Atocha 38. 
Miguel González, San Juan 36. 
José García Zaldo, Toledo 79. 
José García, Imperial 16. 
Nicolás García, Plaza de San Ildefonso. 
Pedro García Taranco, Toledo 11. 
Ramón García, Maldonadas 1. 
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D. Antonio Garrido, Peligros 9. 
Braulio Hernández, Plaza Mayor 8 

y 10. 
Gregorio Herrerías, Carmen 10. 
Fermin Hernando, Mesón de Pare

des 13. 
Justo Hernández, Hortaleza 78. 
Nicolás Herrero, Concepción Jeró-

nima. 
Victoriano de la Hoz , Embajado

res 23, 
José Judéiras, Embajadores 2. 
Saturnino Juanitu, Jacometrezo 36 

y 38; 
Manzano Lizcano, Tudescos 1. 
Pedro Sanet, Montera 05. 
José Luiseca, Atocha 18. 
Fausto López, Toledo 20. 
Antonio Lámela, San Sebastian 2. 
Ventura Muñoz, Desengaño 11. 
Pablo Mayor, Fuencarral 3. 
Pedro Mediavilla, Amazonas 20. 
Segundo Martinez, Carretas 20. 
Narciso Martin, San Juan-32. 
F. Mediavilla, Provisiones 1. 
Lesmes Martinez, Cuervo 2. 
Fennin Martinez, Concepción Jeró-
, nima 5. 
José Martinez Arangusen, Atocha 20. 
José Mediavilla, Santa María 33. 
José Martinez, Esparteros S. 
Gregorio Martinez, Concepción Jeró-

nima l. 
Antonio Mollincdo, Esparteros 20. 
Ignacio de Mazon, Plaza de Topete 14. 
Francisco Mollar, Estudios 18. 
Isidro de Osuna, Estudios 18. 
Juan Osuna, Estudios 20. 
Isidro Osuna, Cuervo 1. 
Laureano Ordoñez, Preciados 25. 
Laureano Ordoñez, Preciados 3. 
Patricio Pérez, Montera 36. 
Pedro Pérez, Esparteros 6. 
Pascual Percinai, Carmen 20. 
Manuel Pajares, Noviciado 10 y 18. 
Onofre Pardo, Corredera Alta 5. 
Leandro Pérez, Santa Isabel 34. 
Justo Pérez Sanz, Infantas 24. 
Juan Pérez, Hortaleza 62. 
José Palomero, Plaza del Rastro 14. 
Juan Prosa, Esparteros 22. 
Jerónimo Pincel, Plaza de Santa 

Cruz 4. 
Gregorio Palacios. Carmen 18. 
Facundo Pérez, Esparteros 10. 
Francisco Pasadojo, Postas 31. 
Ciriaco Pascual, Montera '22. 
Carlos Pérez, Botoneras 1. 
Avelino Pérez Caballero, Toledo 57. 
Pedro Iluiz, Toledo 24. 
Ramón Renovales, Montera 60. 
Nicolás llivas, San Bernardo .'M. 
Manuel lloco Ilervas, Cuervo 2. 
Jacobo Rodríguez, Luchána 11. 
Frutos Rojes, Cuervo 3. 
Francisco Roco, Rastro 3. 
Florencio Rivas, Principe 11. 
Francisco Rugama, Travesía del Ras

tro 2. 
Dionisio Eoji, Cuervo 1. 
Francisco Rico, Estudios 22. 
Estanislao Renosa, San Miguel 5. 
Rafael Satier, Montera 43. 
ManuelSainz, Plaza de Santa Cruz 3. 
Luis Sacristán, Plaza de San Ginés 

l y 3 . 
Leandro Sainz, Esparteros 22. 
Ignacio Saez Salazar, Postas 35. 
Francisco Santa María, Atocha 56. 
Francisco Samarom, Montera 51. 
Ramón Simo, Serrano 14. 
Telesforo Sain, Plaza de Pontejos 2 
Francisco Tejero, Pez 17. 
Antonio Tapia y Fernandez, Esparte

ros 1 
Antonio Tolosa, Puerta Cerrada 2. 
Enrique Torroba, Puerta del Sol 18, 
Ramón Villota, Plaza del Ángel 1. 
Manuel Villodas, Imperial 5. 
Manuel Villodas, Toledo 11. 
Fernando Zorzano, Preciados 2. 

Mercaderes de tejidos. 

Neubriest Selig, Hortaleza. 
Enrique Uceda, Salitre 11. 
Antonio Vizcaíno, Plaza de San Ilde 

fonso. 
Manuel Valemuela, Duque de Alba 7 
Juan Villaner, Cruz 2. 
Francisco Zapata, Plaza Mayor 10 
Manuel de Álamo. Cruz 11. 
Manuel Arroyo López, Mayor 61. 
Manuel Apestegui, Atocha 107. 

i. Manuel Alvarcda, Postas 36. 
Meliton Arana, Mayor 13. 
Marcelino de la Arena, Toledo 23. 
Juan Alonso, Postas 46. 
Julián Andrés, Espoz y Mina 3. 
José Arco, Toledo 11. 
Esteban Arco, Toledo 11. 
Eduardo Alvarez Toledo, Mayor 25. 
Emeterio Abechuco, Postas 12. 
Glaudio de la Arena, Hortaleza 4. 
Antonio Arinentia, Toledo 13. 
Pedro Barbería, Espoz y Mina 2. 
Santiago Berna, Toledo 53. 
Santiago Brieba, Zaragoza 4. 
Tiburcio Benalda, Montera 2. 
Manuel Blanco Aguilera, Mayor 47. 
Pedro Beltran, Milaneses 4. 
Martin Ballod, Postas 32. 
Manuel de Blas, Hortaleza 13. 
Mateo Benito, Cruz 36. 

(Se continuará.) 

Secretaria del Ayuntamiento popular de 
Pozuelo de Alarcon. 

EXTRACTO de los acuerdos más importantes 
tomados por este Ayuntamiento durante el 
indicado mes que forma la Secretaria del 
mismo, en cumplimiento del art. 7 0 de la 
ley municipal vigente. 

Sesión del dia 5. 

Abierta á las diez de la mañana, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde popular 
D. Vicente Martin López, y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

Se leyeron los BOLETINES OFICALF.S nú

meros 124 al 131, y el Ayuntamiento 
quedó enterado. 

Dióse cuenta del extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento duran
te el mes anterior, formado por la Secre
taria, y aprobado, se acordó su remisión 
al Excmo. Sr. Gobernadorde la provincia. 

Conforme á lo mandado en el art. 146 
de la ley orgánica, se acordó y autorizó 
la distribución de los fondos municipales 
para el actual mes de Junio, importan
te 1.270 escudos. 

Y no habiendo otros asuntos, se levan
tó la sesión. 

Sesión del dia 12. 

Se abrió á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. . 

Leyéronse los BOLETINES OFICIALES nú

meros 132 al 137, y el Ayuntamiento acor
dó lo siguiente:—A la circular de la Ad
ministración económica, fecha del 4, sobre 
que se pidan de oficio por los Ayuntamien
tos no solventes de sus cupos de impuesto 
personal las compensaciones á que se re 
fiere la disposición 1.' de las adicionales á 
la ley de 23 de Febrero, que el Sr. Presi 
dente lo verifique así.—A la de la Excma. 
Diputación provincial, fecha del 6, señalan 
do el cupo de hombres para el actual reem
plazo, que se tenga presente para cuando se 
señale el dia de la entrega, certificando 
lo necesario en el expediente.—A la del 
Gobierno de provincia, fecha 9, publican 
do el repartimiento de lo que deben satis 
facer los pueblos para los gastos provin
ciales, que pase á la comisión de presu
puestos, con objeto de cumplir los trámi 
tes señalados en los capítulos 1 .* y 2/ del 
Reglamento del 20 de Abril último.—Y 
finalmente, á la del Ministerio de la Go
bernación, fecha S, dictando reglas para 
aplicación de la ley y reglamentos de ar 
hitrios, que pase á la comisión de presu
puestos para su observancia. 

Acto continuo se dio cuenta del apén 
dice al amillaramicnto de riqueza de este 
ditrito, formado por la Junta pericial pa 
ra el año económico de l S7Ó-71; y ha 
Uándolo conforme á las disposiciones vi 

gentes, el Ayuntamiento le aprobó, acor
dando su exposición al público por tér
mino de ocho dias para oir reclama
ciones. • 

Y no habiendo otros asuntos, ge levan
tó la sesión. 

Sesión del dia 19. 

Abierta á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Se leyeron los BOUBTÍKGS OFICIALES nú

meros 13SaI 143, y el Ayuntamiento quedó 
enterado, nombrándose el comisionado 
que ha de ejecutar la entrega de quintos 
en la caja de la provincia. 

Dióse cuenta de una orden, fecha 15, 
por la que la Excma. Diputación provin
cial se ha servido aprobar el acuerdo de 
este Ayuntamiento, solicitando autoriza
ción para invertir 251 escudos en la com
pra de algunos efectos con destino á la 
Casa Consistorial, y se acordó su adquisi
ción, abonando su importe del beneficio 
obtenido en la subasta del mobiliario. 

Acto continuo se dio cuenta del infor
me ó memoria de la comisión de presu
puestos, en el que se propone el reparti
miento general como medio más equitati
vo y justo para cubrir el déficit, que lo 
constituye exclusivamente el cupo que ha 
correspondido á esta villa con destino á 
los gastos de ra provincia; y se acordó 
pase á la censura del Sindico encargado 
de la parte económica. 

Y no habiendo otros asuntos, se levan
tó la sesión. 

Sesión del dia 26. 

Se abrió á las diez de la mañana, bajo 
la presidencia, del Sr. Alcalde, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Leyéronse los BOLETINES OUCIALF.S nú

meros 144 al 149, y el Ayuntamiento 
quedó enterado. 

Dióse cuenta del presupuesto de esta 
municipalidad para el año económico de 
de 1870 á 71; y aceptándose éste, como 
igualmente la memoria de la Comisión é 
informe del Sindico, el Ayuntamiento 
acordó aprobarle en todas sus partes, dis
poniéndose que, conforme al art. 6.* del 
Reglamento de 20 de Abril último, se 
exponga al público en la Secretaria de 
la Corporación por espacio de quince dias, 
y espirado es'te plazo, con su resultado, 
se vuelva á dar cuenta á fin de proceder 
á la formación de secciones y señalamien
to de asociados que á cada una corres
ponda. 

También se dio cuenta de haberse re
cibido aprobado el expediente de contra
ta de la limpieza pública para el año eco
nómico próximo; y se acordó ponerlo en 
conocimiento del interesado. 

Y no habiendo otros asuntos, se levan
tó la sesión. 

Asi resulta de las mencionadas actas 
áque me refiero. Pozuelo de Alarcon i* 
de Julio de 1870. «Jacinto Rodriguez. 

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria de este dia. Pozuelo de Alarcon 3 
de Julio de IS70.—Jacinto Rodríguez. 

Alcaldía popular de Alpedrele. 

El Ayuntamiento y Junta de asocia 
dos han acordado rematar los derechos 
con la venta libre de los ramos de vino, 
aguardiente, aceite, jabón, vinagre, toci
no, manteca y carnes frescas de hebra, 

asi como el recargo impuesto sobre la 
piedra, habiendo dispuesto se efectúen los 
primeros en tres expedientes; ó sea: vi
no y aguardiente, uno; aceite y vina
gre, otro; manteca, tocino, degüello y 
carnes frecas de hebra, en el otro. Y para 
sus remates se han señalado los dias 10 
y 17 del actual, de diez á doce de su ma
ñana, en las Casas Consistoriales. Lo que 
se hace saber al público convocando lici-
tadores, debiendo advertir que los plie
gos de condiciones y demás se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaria hasta 
el dia del remate. 

Alpedrete 1/ de Julio de 1S70.-E1 
Alcalde popular, Agapito Cuena. 

Alcaldía popular de Molinos. 

Autorizado por la Superioridad, el 
Ayuntamiento popular de los Molinos 
ha acordado arrendar en pública Bnbasta 
durante el año económico de 1S70 á 1871, 
las casas Taberna y Carnicería con sus 
correspondientes enseres, todo pertene
ciente á estos propios, bajo el tipo menor 
admisible de 56 escudos 160 milésimas la 
primera, de 10 escudos 120 milésimas la 
segunda, según el último quinquenio. Se 
señala para sus dos remates los dias 17 y 
24 del mes que rige, y hora de diez á do
ce de sus respectivas mañanas, en la Sa
la Consistorial, con sujeción al pliego de 
condiciones que desde hoy está de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento.-

Lo que se anuncia al público para la 
debida inteligencia de licitadores que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Los Molinos 5 de Julio de 1870.— El 
Alcalde Popular, Teodoro Corralón. 

Alcaldía popular de Collado Villalba. 

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos han establecido como recurso para 
cubrir el déficit que resulta del presupues
to local que ha de regir en el año econó
mico de 1870-71 un arbitrio sobre los ar
tículos de comer, beber y arder, el que 
se rematará el dia 10 del actual, á las diez 
de su mañana, en la Casa de Ayuntamien
to de esta villa, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria. 

Collado Villalba 1/ de Julio de 1870. 
—El Alcalde interino, Damián Martin. 

Alcaldía popular de El Vellón, 
i 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
Junta de asociados, se sacan á pública 
subasta, en los dias 3 y 10 del próximo 
.mes de Julio, el impuesto de arbitrios so
bre los artículos de vino, aguardiente, 
aceite, tocino, vinagre, pescado y carnes 
durante el año económico venidero; cuyo 
remate tendrá efecto en la Casa Consis
torial de esta villa, y el pliego de condi
ciones se hallará de manifiesto en la Se
cretaría municipal. 

El Vellón 29 de Junio de IS70.-E1 
Alcalde, Trifon Alonso. 

MADRID.—1S70. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


